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Sesion 82.a estraordinaria en 10 de abril de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MA1'TE P1<1REZ 

Sumario ~ 

I Se leyó i fué aprobada la siguiente: 
Acta de la sesion anterior.-Ouenta.-Se con-~ 

cede permiso a don Manuel Vega para con- ~ «SESION 81.& E';TRAORDINARH. EN 9 DE ABltIL 

sultar algunas actas de sesiones secretas.-~ DE 1912 

Acta 

Continúa la discusion del proyecto econó·~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu- " 
mico i se votan el artÍeulo 2.° que es recha-~nate Besa Charme Devoto A. Evzagui! re, 
zado i el artículo 3.° que es aprobado.-Se~ Fáb;es Fi'gueroa I~fantt' M3~1?~nll'a Heves 

.., ~'" l¡Jlr.. , 0.1 , 

poné .en dli3cusIOn el ~rtlCu~o pr()p~esto por~ Rivera Sánchez, San fuentes, Subercasea1lx, 
el senor Wa1ker M,;rLmez 1 d senor Wal-~Tocornal, Val des Valdes, Via! i ,Valker Mar
ker Mar~ínez. usa de la palabra.-::3e .su,s· ~ tínez, i los señores Ministros del rnterío!', de 
pende la sesIOn.-A segunda hora contmuil ~ Helaeiones Esteriores, Culto i ('olonizaeion, ,,~ 
la discusion del p~'oyecto en debate i m.an~ de Justicia e Instruccion Pública i de Hacienda. 
de la palabra los señores Tocornal (M nistro~ Fué aprobada el acta de la sesion anterior 
del Interior), Walker Martínez, RivojJ a, Ey~ ~ 
zaguirrt¡ i Aldunate quien propone nna~ En la hora de los incidentes, a indicaeion 
m~dific&.cion al artículo propuesto p~r el ~ del señor Besa se ?cuerda prorrogar la sesíon ¡ 
senor Walker Martlne? -Votado el articulo ~ de hoi hasta las seis i media de la tarde. '.\ 
propuesto por el señor Walker Martínez~ Entrando a la ól'den del dia conttnúa la ~ 
resulta rechazado i es aprobado_ en seguida ~ discm:ion del artículo 2.0 del p;oyecto dt-' la 
en la forma propuesta .por el senor Alduna- ~ Oomision de Hacienda que reforma la lei de '<J. 

te.-Se levanta la seSlOn. ~ 27 de agosto de 1907, conjuntamente con la' 
~indicacion formulada por el honürab!e Sena-

Asistencia 

Asistieron los señores: 

. ~,' 
~dor por Valparaiso, seDor Rivera, para segre-
:gar el artículo 1.0 del proyecto' i tramitarlo 
:como proyecto separado, completándolo con el 
~artículo 3.· del mismo que pasaria a ser el 2.° • J 
~del proyecto aprobado; i conjuntamente tam-

Aldunate S. Cárlos Sanfuentes Juan Luis ~bien con la indicacion del Honorable Senadór~: 
Besa Artu,'o Subercaseaux Ramon : por O'Higgins, señor Aldunate, para suprimir'., 
Charme Eduardo Tocornal José ~el inciso 2.° del artículo 2.° del proyecto de la.;~; 
Devoto A. Luis Valdes Valdes Ismael $ Comision i para modificar el inciso 1." del:,;, 
Eyzaguirre Javier Villegas Bnrique ~mismo artículo. '¡,j 

Fábres José ]'rancisco Walker Martínez J. : Usan de la palabra sobre el particular los 1; 
Figueroa Joaquin i los señores Ministros $ señores Senadores Ri,era, Aldunate i Walker" 
.l.llfante Pastor del Interior, de Rela- ~ Martínez. 
Mackenna Juan K cionesEsteriores, Oul-~ Llegado el término do la primera hora se I 
Reyes Vicente to i Colonizacion i de ~ suspendió la sesion quedando con la palabra 
Rivera Guillermo Industria i Obras Pú-~d señor Rivera. 
~ánchez Masenlli D. blicas. ~ 
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A segunda hora continúa la discusion pen-~el señor Weter se le diera con la misma res
diente, con las indicaciones formulad'Js i us"n ~ triccion que se pnso al señor Búlnes. 
d~ la Dalabra l?s se~o_res Senador~s Ri,,:era, ~. El Señ?r Matte' (Presidente).-Si no haí 
Flglleroa, pI sellor Ml~lstl'~ de flaClen,da 1 los~mcunvel1len:e por parte del Honorable Sena
señores Walker Martmez I Aldunate I se de-~do, se accederá a la peticion que ha formula
clar,ó ce~rarl~ ,el debate sobr~ el art~cul? 2.~ ~ do el señor Wf1ber en la forma que ha indí-

R.l Sel~Ol' tlanche: Masenlh hace mdICaclOn~cado el señor Senador p0r Santiago. 
para dejar la votaclOn de este artículo para la ~ Acordado. 
sesio a de mañana. ~ 

~ Cuestion económica 
Se puso en discusion el artículo 3.° del ~ . . 

proyecto de la Comision i despues de alguna,; ~ /DI señor Matte (Presidente).-En confor
obse"'vacioní"s hechas por los señores Aldllna-: midad al acuerdo tomado por el Senado en la 
te i 'vValker Martínez se cenó, tambien el de-: se;;ion de ayer, se van a votar los artículos 
bate sobre este artículo acordándose la vota.~2.o i 3.° del provecto económico. 
cíon de ámbos artículos para la sesion de ma- ~ Como el hon:)rable Senador por Valparai-
ñ'aaa a las cnatr,) de la tarde. : so spñor Rivera ha formulado indicacion para 

:-',e levantó la sBaion.} ~que se dosglose el artículo 1.0 conjuntamente 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

:con el 3.° que pasaría a ser 2.° ea el caso de 
~ que la Honorable Cámara aprobara esa indio 
: cacion, se yohtrá en primer lugar el ar~ 
~tículo 3,0 
~ \!jn seguida se votará el artículo 2.° con la 

De una solicitud de don Manuel J. VegaJmo~ificacion propuesta por el .seño: Alduna-
en que pide se le permica consultar las actas~t~, 1 dtJspues se entrará a la ~ dlscuslOn del ar

• j de las s,'siones secretas relacionadas con el ~ twulo propuesto por el senor Senador por 
Tratado de Paz celebrad~ con el Perú el 15~Santiago señor Walker Martínez en la se¡;,ion 
de octubre de 1883. ~dellúnes pasado, artículo que no ha sido pues-

~ to en discusion. 

l. 

, ! 

,1 
¡ 

INCIDENTES 
~ El señor Aldunate.:....-Habiéndose cerrado 
~la discusion sobre los artículos 1.0 i 2.0, i es
~ tan do en votacion ambos artículos, no veo ra-

Permiso para revisar sesiones~zon de ser a la indicacion, formulada mui 
secretas ~opoltunamente, del señor Rivera, pala que se 

hramitaran como un proyecto de lei separado 
El señor Mattc ·,,(presidente).-El ~;enado~los artículos 1.0 i 3,0 

ha oido la lectura de la solicitud qU{) ha pre- ~ Agotada la discusion, i como se votará in
~entado el señor Weber, i, si no hubiera in_~medlatamente el artículo ~.o, carece de objeto 
conveniente, se daria lugar a ella. ~formar dos proyectos separados, pues todas 

El señor Walker Martínez.-Tratándo- ~ las ideas irán conjuntamente a la, Cámara de 
se de una solicitud análoO'a que presentó dun ~ Diputados. . 
Gonzalo Búlnes para es~djar las actas que~ :::lometo esta insinuacion a la Honorable Cá
tienen referencia con la guerra del Pacífico ~ mara sin ánimo de formar discusion sobre el 
el Senado acordó enviarla a COillision, de l~ ~ particular, pues si la hubiera retiraria la insi-
cual formé parte ~nuacion. 

Esa Comision i~formó en el sentido de que~ . El señor Matte (Presidente).-Habiendo 
se diera lugar a la solicitud, por tratarse de~sldo formulada por un señor Senador la indi
UIJ trabajo histórico, pero restrinjiendo el per-: cacion a 'lue se ha reJ'erido el se,-lor Aldunate, 
miso en el sentido de que se reeomendara al~la Mesa está obligada a ponerla en votacion 
escritor que iba a estudiar ese archivo que no ~ si el autor de ella no la retira 
citara tf'xtualmente ninguna parte dé aque-~ El señor Besa.-Es indudable que si el 
!las actas; pues se estimó que si em lójico queplonor~ble Senado rechaza el artículo ~.o dú 
informara su criterio histórico, no era con ve- ::oecho Irá a la Honorable Cámara de DIputa
niente qm copiara textualmente ningun acá.~dos el proyecto en ia forma qU'3 ha indicado 
pite en donde se estudiaba un euestion inter- $ e~ señor Senador por ,Val paraíso. En c~bio, 

1:: nncional. ~ SI se aprobara el artICulo ~. 0, no pod, la en
,.. Como ese informe fué aprobado, yo desea.-~viársele a la otra Cámara aisladamente, sin el 
~ "l'ia que al conceder el permiso que solicita~artíeulo 1.0 al cual complementa. 
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El señor Valdes Valdes.-;-La discusioil~este objeto no excederá de cien mil libras 
en que estamos empeñados en este momento~esterlinas. 
está justificando las observaciones que hice en ~ Trascurridos dos años de ejercicio de esta 
la sesion dA ayer, tendit'ntes a demostrar que~lei, el Presidente dE' la Hepublica podrá reti
las cuestiones previas no debieran discutirse~rar de la circulacÍon la cantidad de bilietes 
conjuntamente con la cuestion principal. Eq que estime con veniente h:,sta,'oncul'rencia del 
lesultado que estamos palpando es una prue.~oro depositado a nombre del E¡,;b", 1(",. 
ba que manifiesta que, discutidas conjunta-~ El señor Eyzaguirre.-Des\:o fundar mi 
mente ambas cuestiones, la cuestion previa~ voto, ya que por no alargar el dd)ate no ma
pierde su interes, se esteriliza.' ~nifesté oportunamente al Senado el criterio 

Ello manifiesta tambien que el Rpglaruento~que tengo en esta materia. 
de la Cámara de Diputados es bueno en esta~ Ahora creo conveniente dejar establecido 
parte i que el nuestro es defectuoso. ~que yo acepté el artículo primero, entre otras 

A propósito de lo que espresé en la sesionhazones, por la de quitar al Estado esta fun" 
pasada, algun diario me ha h~cho decir que~cion de r,>gular el circlllante que debe haber 
me equivoqué i que tomé un Reglamento por~en el pais, funcion que yo estimo corresponde 
otro. : a los factores económicos natuml,.,;, los que 

Lo que dije fué que la disposicion a que ~ mediante la Caja de Conversion pDdrán obrar 
me estaba refiriendo se encontraba en el He ~ hasta llegar a produt;ir la pr0l'U'f:iona:idad 
glamento de la Cámara de Diputados i no en ~ que debe haber entre el ciFculantt' i el movi
el del Senado; por lo tanto, aquí podr;an dis- ~ miento ele los negocios. 
cutirse conjuntamente ambas cUtlstiones. pero $ Habieúdo sido mi propósIto eliminar la ac
el resultado era esterilizar la cuestion previa~cíon del Estado en la fijacion del circulante 
que permitiria ganar tiempo, haciendo por con- ~ tampoco puedo aceptar que el Estado sig~ 
siguiente mas lento el debate; lo que ha que-~int,"niniendo en las operaciones de la Oaja de 
dado demostrado en la sesion de hoi. ~Emision del mismo modo qne los particulares. 

El señor l~atte (Presidente).-¿El honora-~ Por otra parte, no veo cr,é objeto puede 
ble señor Senador de Valparaiso, sf'ñor R¡ve ~tener esta operacíon del Estado en la Caja de 
ra, mantiene ~cu indicacion? . ~Emision, puesto que, segun ha dt:darado el 

El señor Rivera.-La presenté, honorable: señor Ministro de Hacienda, d E3tado no ne- , 
Presidente, contando con el acuerdo unánim(;~cesita acudir al recurso de una nUeva f'mision " 
de la Cámarl, pero despues de las observacio- ~de papd-rnoneda para IH-Igar sus deudas, i 
nes que se han hecho, no tengo ¡nteres en~tampoco la necesitan los Lancos, o por lo 
mantenerla, estando, por lo demas, de acuer-~ménos no la han solicitado. 
do con el honorable Senador de Colchagua~ 1 si el Estado fuera a ayudar a 108 bancos 
en lo tocante a la deficiencia de nuestros re-~en esta situaeion, e"üalimitaria la eSf(Ta de " 
glamentos. La indicacion del honorable Sena-~accion que le es propia, interviniendo en los I~ 
dor de O'Hlggins ha venido a englobar las~negocios partil.mlares cuando no hai ninguno., 
dos cuestiones, i si se ha de aprobar el at'-~peligl'o público, como seria una catástrofe 1,' 

tículo segundo, no tiene objeto hacer dos pro-~fiDanciera jeneral. por ejemplo, que pudiera 
yectos separados. ~ autorizarlo para ello. 

El señor Matte (Presidente) -En tal caso ~ Por estas razones no acepto el artículo 2.0 í 
se votará el artículo segundo. ~ voto que nó. 

En votacion Al artículo con las modificacio-~ El señor Reyes.-Yo tambien deseo hacer 
nes .l'r~puestas por el honorable Senador de~uso de la. franquicia que ofrece el reglamento 
O'Hlggms. ~ para deCIr cuatro palabras, como aclaracion \ \~ 

Va a leerse la forma en que quedaría. ~ mas bien que como fundamento de mi voto. 
El señor Secretario.-Ditia como sigue: ~ Coruo este debate ha sido algo complejo, '/\ 

, ~ pues se ha tratado la cuestion desde el punto ' ~'! 

d
. «A~·bI2. o Los

l 
ftondods que e1

b
. Estabdo teLu,ga ~ de vifs~a'lde la doctrina i d~ la oportunidad,,:~ 

Ispom es en e raS e cam 10 so:~ on·~no es aCl que un voto por Sl o por né espiese- /:~'~ 
dres, despues de efectuados los serVICIOS en ~ de un modo exacto el pensamiento de cada .,~ 
oro de la Nacion, podrán destinarse a consti-~uno de los Senadores que lo emiten. Se han \: 
tuir depósitos cún arreglo a esta leí hasta la~hecho en el curso del debate apreciaciones i 
concurrencia de un valor equivalente a catorce ~ afirmaciones aceJ ca de la necesidad de esta 
millones de pesos oro de dieciocho peniques, ~ emision complementaria propuesta por la Co
productivos de veinte millones de pesos papel ~ mision o con la cual la Comision ha adicio. 
moneda.. La inversion mensual de letras en~Dado el Mensaje del Presidente de la Repú. ,:~ 

'(:~~ , 



/' 

ÚAMARA :DÍ!. SEN:AUÓR~9 
"""', ...... '\.,\ .. '\." .. , .... .,.'\.'\.'\,'\.,'\.,"'''''''''\ .. ''''\.'\.'\.'\.'\., .... ",''' ... '\.'\.'\.,''' .. ,,,'\.''','\."\."\.'\.'\.'t."\.""""''\,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\. .... ''''\.'\.'\.'''''-'\.'\.'\.'\.,'\., .... ,'''-, .. ,,,''''\.'\.'\.,'\.''\.·v,,''-,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'-,,'-,,'\.\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\'\.'\.'\ , ' 

bli('a. En medio de estas a preciacione¡;¡ el ~ bIes colegas, pero yo estoi con vencido de que 
espíritu se encuentra vavilante; porque si bien~ el circulante actual no basta para las necesi
merecen mucho respeto las opiniones de los~des de la' industria, del comercio i para las 
señores Spnadores que las han emitido, ellas~transacciones. Pala compn'nderlo así, basta 
nD están, sin emb.¡rgo. acompañadas de com-~imponerse de que las importaci\lnes i esparta-

I probantes tan categóricos que permitan for-~ciones se han doblado en el pa;s durante los 
mar concepto c¡¡b¡11 acerca de la necesidad de~últjmos quince ailos, De manera que el movi
dicha emision. Émiento comercial no puede desarrollarsEl en 

No hai tampoco otros antecedentes a que~condiciones normales si no se aumenta la can
atenerse para apreciür las cosas desde el ver- ~ tidad de moneda fidu,~iaria, Por esto es que 
dadero punto de vista. ~ mi voto será afirmativo. 

Yo he significad;) eU; sesion~s a~teriores~ Pero no quiero concluir sin otra esplicaciofl 
que de~~e el ]Junto oe Vista doctrmano ac~pto: que se relaciona con el cambio internauional. 
las emiSIOnes de ¡Iapel cuando no es poslble~ El h bl S d VI' 1 
t d t 'l' 1 ~ onora e ena 01' por a paralso, a 
ener mone a me a lCa; as acepto como una, f' 1 t' d' '1 l'b 1 

" necesidad. : re enrse a re u'o e, ClAn IDI I ras men~ua ,~s 
. . ~que consulta el artICulo 2.° de est.a lel para 

Pero, ¿estamos en sltllaclOn de agregar esta~ ft' 1 t' d 1 . . t' 
, nueva emision a la propuesta por el Gobiern01~ Gons \Ulr .a gar~~/~ e a telJ'~~IOn,¡ sos e~a 
Ese es el punto que no considero esclarecido E que es as .Clen mi 1 t as sus r al as a merca o 

1 d b t ' '1 t d t d 1 t' de letras llnportaba una menor oferta que te-en e e a e nI en os an ece en es e asun o. ~ . . f ' ~ ma que podumr su e <.Jeto natural de encare-
Por eso creo que lo mas prudente, lo mas dlS-~ lIt d h b' 1 b' 
creto por el momento es atenernos a lo qlV~ ceT. as e Il'as, ~ e acerd ajar e cam 10, pero 
lP 'd t d 1 H 'bl' 1 r't d d 1 ,olVidaba e sRnorSena orqueseacababande 

e
C 

reSl en. e ~ a elm lca la so. ICI a .0. ~ ~,ender cíl.Jcuenta i cinco millones de pesJs en 
ongreso, 1 na a mas que a elS.o, sm p,'r¡UIelO ~ bonos hipotecarios en oro, segun autorizacion 

de que una vez que se haya VIsto los !esulta- .. d d 1 . d 1 R 'br . 
d~s que produzca la Oaja de h]Dúsion o dd a a hPor uda ~á e a epu d IC?" opcJra~lUn 
ConversÍon, i en presencia de la situacion en~dque t a prdo. uc~ °d o va a Pdroduclf ~nlla en rda-

1- 1 . fi . d 1 ~ a es raor mana e mas e os mi ones e 
que se encuen.ren os ncogoclOs nanCleros e, l'b 1 'd b ¡ O' de' d't H' 
pais, se tomen las resoluciones que se estime~ tI ras; °t .VI a a

J 
qbued a aja te t re I OII?O' 

. , ecanowne ce e 1'a o un con ra ° con un sm-
convemente adoptar. Pero en el momento pre'~d' t d b f 1 
sente mi yoto no pm~de concretarse sino a~ !Ca dO e. Qtnquelrlos rancesbes, para co oca} r 

1 ... mas e velil e mI orles en onos en oro, o 
, aqu,ello qu~ parece maa caro, ménOR sUJeto a: que producirá otra entrada estraordinaria de 

conl,roverSla. : 'H d ¡:b l' S' 
Por este motivo daré mi voto neO'ati" ° al: udn mI ?dn el ~ ras Pdor ° me.nllos ldenl' esas 
t
' 1 t} C .. d eH' ~ os partl as tal mas e tres mi ones e lbras 

al' lCU.O propues o por a omlSlon e aClen-: 1 . f t d' d' ' 1 . d' . d 11 bl S d ~en etras que vwnen a o recerse es raor ma-

O~H' l. a ~ m lcacIOn e lOllora e ella 01' por ~ m'3nte al mercado de cambios, ipor qué temer 
199ms. "1 f d" él . 1 . d "'1 • 'W lk M t' 'y d: os e ectos que [lU rera. pro UClr e retIro e 

P-i senor a. er ar lOez -. o no es-: cien mil libras mensllales~ 
conozco la exactItud de la observaclOn que ha~, . 
hecho el honorable Senador por Concepcíon~ . P:lm tratar est~s materIas se usa una espe
en el sentido de que selia prderible de que ~ Cle de ba!an~a duna, en que se. tOl'la un fac· 
no fuera el Esta']o el encargado de dar la mo_~tor.desventaJoso, !lue es ~equeno en. comp.a
ned,,; pero cuando un pais no está sujeto al ~ ra?l?n d~l ?tl'O . .Es, una ~lmple cuestlOn ant· 
réjimen de moneda, sino al réjimen de papel, ~ me.tlCa: SI CIen 11ni, lIbras mfluyen, cuand~ son 
moneda de curso forzoso, i cuando ese mismo ~ r~tlra~as, ¡,por que no se reconocf', con Igual 
I::<~stado ha prohibido la eirculacioll del billete ~ slllcen~ad, que una o~erta much( mayor. de 

¡bancario, elltá en la obligacíon de proveer de~letras l,nfl?ye necesanamente en e~ sentIdo 
moneda a 10s particufares en cantidad suticien-~ contrariO 1 en mucho mayor proporclOn~ 

:' ' te para las necesidades de las transacciones ~ N o quiero esten~erme m~s. Si fuera del 
:,' en jeneral. : caso hacerlo, entrana a analIzar el estado de 

" Mi voto es, pues, afirmativo. pa Hacienda pública que nos hizo ayer el señor 
El señor Besa,.:,i-Tambien voi a fundar mi: Ministro i que e3 tan contradictorio con lo que 

voto en la forma mas breve posible. :se dice en el mensaje i con lo que nos habia 
, He aceptado las opiniúnes de la Oomision~manifestado el mismo ,señor Ministro cuando 

porque tengo la convÍccion profunda. de que~n?s reunimos en co:nit~. Ayer, Su S.eñoría 
hai necesidad de un aumento efectIvo deHhlzo desaparecer el defiClt de sesenta mIllones 
circulante que hai en el pais. De esta convíc-~como por encantamiento, como el pl'estidijita
cion pueden no. participar todos mis honora-~ dor que nos exhibe un pañuelo para en segui-

" .... ,',;. 

1 
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da soplar i hacerlo desaparecer de entre sus; El señor Matte (Preílidente).-Se rectifica-
manos con arte admirable. ~ rá el voto de Sil Señol ía. ¡ 

Oomo no deseo tomar mas t~empo, dada la~ .li~l señor Secretario.--Resultado de la 
razon de mi voto, dpjo la pdabra. :votacion: per la negativa, diez votos; por la 

El señor Devoto (vjce-Pr('sidente).-He~afirmativtl, nueve. 
pedido la palabra solampnte para fundar mi~ El señor Matte. (Presidtnte).- -Hechazado 
voto, que será contralio al artículo que se está~el artículo. 
votando. ~ En discusion el artículo 3.° 

Estimo, señor PreéÍclenie, que la causa de: El señor Secretario.-Dice así: 
la actual situaeÍon por que atraviesan los ban- ~ 
cos no es la escasez de billetes; reconozco que~ «.Art. 0.° Se derogan los arlíca:os 2.° i 3.
no hai abundancia de circufante, pero no es~de la l~i 1,~92, de 27 de agosto de 1907. Las 
.ésta la causa, sino el efecto de la situacion que~opf'raClOn('S efectuadas en virtud de esas dis
nos hemos ido creando desde tiempo atraso ~posiciones subsistirán i los deposibntes ten
Que no haya abundancia de <.:irculante en es-~drán. facultad para retirar la mayor can! idad 
tos momentos no es motivo paré', alarmarse, ~ de billetes que les correspondiere con arr"glo 
pues si en el mes de diciembre último tenían ~a la presente lei, en [Jroporcion a la r:uantfa de 
los bancos cuarenta i siete millones de caja, ~ sus depósitos. 
ha habido otros meses del año anteri.or, como: Esta lei rejirá desde su publi\'acion pn el 
loe de abril i mayo, que solo tenian cuarenta F?iarío Oficial, debiendo publicarse, al mi,mo 
i seis i cuar~nta í un millones, i sin em~aig;o, ~tl~mp~, d Reg~amento que pm ~ ~u ejcClicion 
no se produJo alarma alguna. Lo que hOl ocu-~dictara el PresIdente de la Repubhca». 
rre es solo accidental. ~ Sfn debate ~e d~ó tácitamente por aprobado. 

La causa precisa del malestar actual se dpbe ~ El señor MaHe, (Pl esideut").-Eu discu
única i esclusivamente al Fisco chileno, que ~ aion el artículo adiciop.al propuesto por el ho
por su falta de tino en la administracion de la~norable señor vValker· Martíof'z. 
Hacienda pública está produciendo estos ma-~ El seilor Secrctario.-Di<.:e así: 
les. Es el Gobierno el q ne ha '.acaparado los $ 
dineros de los bancos, plivando al comercio,: . cArt : .. Los fondos de clla'quier proceden
a; la industria i a Ja agricultura de los meJios ~ ma que Illgresen a la Tesorel ia en Lóndres 
s':lficientt's p~lra su de~arroJlo normal ~ perin- ~ no podrán depo,;itarse en .~1all cos o ajencia~ 
dlCando los mtereses Jenerales del pals. Que ~ de bancos que tengan su .lIla (,n Ch:le». 
el Gobierno haga cesar esta situacion que él~ El seilor W~lker Martíncz.--l ... l proyec
ha creado; que arregle sus finanzas; que pague~t? queda n~ducjdo al articulo 1.", i mi indica
sus .deudas a los contratístas~ a los p:oveedo-~cIOn, que fue formul_ada a. rhiz de la que pro~ 
res 1 al Banco de Ohlle, etc., I la confianza I'e- ~ puso el h?l1orabJe senoJ' Rrve fa, c,ntiene una 
nacerá volviendo a la caja de 101'1 banens los~p'reS?l'lpClOn que se h~ce ahura mas necesaria 
billetes que hoÍ están escondidos en las caja>l:SI mIS colegas se fijan un momento. 
particulares por temor a la negativa absoluta~ Se ha rechazarlo la idea de qlle el Fisco v,a
del crédito. . .~ya a la Caja de Oonversion, dejando que va-

Devueltos por el FISCO lus capItales que hOl~yan sula Jos bancos con sus propios recursos. 
adeuda, renacerá la confianza i eon ella desa-$ (Jomo otra vez he manifestado he ido a la 
parecerá el acaparamiento de billetes, que hoi:Direccion de Contabilidad i he e~aminado allí 
se hace en cantidad considerable. ~ las cuentas de la Tesorería do Ohile en Lón-

Por estas razones, estimo que no haí nece- ~ dres. Encontré un" depósito de un millon de Ji. 
sidad de aumentar la emision de billetes i que~bras ~n la 8;,iencia del Banco de Ohile en Lón
basta con el artículo 1.0 del proye~to, q.ue y~~dt'es,) r~laclOnándolo. con la operacion que este 
hemos aprobado para salvar la sltuaclOn, sI~Banco hIZO para retIrar algunos millones de 
llegara el caso. ~ pesos en billetes, que tanto aplaudió el Go-

En consecuencia, voto que n6. ~ bierno bn su mensaje, es natural pensar que 
El señor Villegas.~AI votar lo he hecho~esa operacion se ha l1echo usando de los pro

en la creencia que sevotába la indicacion del~pios fondos del Estado. 
señor Walker Martínez, tendiente a evitar que~ Pues bien, subsistente como está la lei de 
se deposi\aran los fondos del Gobierno enE Tesorerías, que faculta al Director del Tesoro 
bancos que tengan su jiro en Ohill". ~con a~uerdo del Ministro de Hacienda, pa:r~ 

Ruego, pues, al señor Secretario se sirva~ depOSItar los fondos nacionales en los bancos 
computar mi voto negativo al artículo en vo-~la l'esorelÍa en Lóndres podria continuar ha~ 
tacion. ~ ciendo depósitos en bancos cb.ilenos O en han. 
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cos pstranjeros con ajencia en Ohile~ entregán- ~la, sesÍon del 7 de febrero último, a la aproba
doles estos fondos, que constituyen una garan-; cion de un proyecto económico que habia dI"
tía de los billetes, i que no se pueden tocar. ~ morado tres mese.s en la otra Cámara. Oon la 
Entónces, en nombre de la conveniencia de~buena voluntad del Senado se acordó despa
que los bancos o los particulares procuren el ~ char ese mismo dia dicho proyecto. El seDor 
circubnte, se sognirían facilitando los dineros~ Ministro de lhcienda hizo entónces indica
fiscalüs para oÍt'eeerloscomo garantía Esto me~cion para vender toJos los bonos que tenía .. 
parece a todas las luces inconveniente en nn~mos d:"positados para la conve,sion, a fin de 
réjimen de I apcl-moneda. ~pagar al Banco de Ohile. Hubo Senadores, 

Quedando vijente, sin limítacion, la lei deE corno el que habla, que resistieron en el pri
TesorelÍas, queda subsistente el peligro de~mer momento esa indicacion; pero ante la ne
que, persistién(1ose nn la intelijencia práctica~ cfsidad de cortar. estas ligaduras in(;onvenien
que se le ha (bdo, se sigan haciendo depósitos ~tes entre un Banco i el Estado, hubimos de 
en cualquier Banco, por la volunt.ad dA un Mi-~aceptar la proposicion del señor Ministro. Se 
nistro de Hacienda. . ~acordó vender estos bonos para pagar treinta 

El SE'nado ha manHestado 'ilU opinion de H ocho millones al Banco de Ohile, i nos iba a 
que no se usen los fondos fiscales para retirad quedar un sobrante de quince millones. 
billotes de la Oaja de Emision; no deben, en-~ Ayer el señor MinistlO de Hacjenda nos ha 
tónces, drpositarse esos fondos en los bancos~hecho una cuenta, una de esas cuentas que 
chilenofl o en los estraujeros que tienen ajen- ~ha caracterizado al seilOr Senador por Maule, 
cias en Ohik, porque éstos seguramen::e se~diciendo que son como el pañuelo del payaso. 
valdrian de dichos fondos para retirar billetes ~ Desapareció el déficit, desaparecieron las difi-
de la Oaja de Emision. ~ cultades, desapareció todo. 

1 ¿pal'a llegar a este resultado se habria~ El señor TocornaHMinistro del Interior). 
dado una verdadera campanada de alarma con~-El señor Ministro de Hacienda no ha dicho 
la bullada c-onvocatol'ia del Congreso a sesio- ~ que haya desaparecido el déficit,. lo ha mante
nes e¡;traordinarias~ :nido intacto, i ha agregado que miéntras tanto 

El Gobierno nos propuso una simple modi- ~ se puede hacer uso de la. cuenta corriente en 
ficacion a la iei de 27 de agosto de 1907, re- ~ el Banco de Ohl1e. . 
duciendo el empczamiento de dieciocho peni· ~ El señor Walker Martínez.""'-El señor 
ques por cada peso de papel que se retir ara de ~Ministro canceló todas nuestras cuentas, i di
J¡¡, Caja de Emision a doce peniques, garantHjo que si no se hacian econom¿as en los pres\!
zando con bonos los otros seis peniques. Ooa : puestos, él se retiraría del Ministerio; sin em· 
esto se hará mas posible el uso de la Oaja de ~ bargo, me asalta cierta duda, la duda que asal
Emi"ion, ppro no es sPguro i por esto la Co- ~ tó a don J ose Antonio Gandarillas en tiempos 
mision de Hacienda del Sén'ldo propuso la~de la. guerra del Pacífico. , 
idea de obtener billetes en cantidad limitada~ Se trataba de reconocer las e'condiciones del 
con garantb e fondos fiscales; rechazada esta~dique para resist.ir grandes buques, i hubo un 
idea, no queda sino lo propuesto por el Go-~comandante que dijo: «El dique resiste, i en 
!lierno i para esto realmente no valia la pana~prueba de ello yo me comprometo a ent.rar 
convocar al Congreso a sesiones estraordina- ~al dique en la bo,dega del mayor de nuestros 
rias. ~buques». 

1 bien, con el criterio que aquí ha dominado ~ !J;l señor Gandarillas le contestó: ¿Qué ga
iPueéle el Gobierno seguir llevando sus fon-~naria el pais con que usted se embarcara? Que 
dos a los bancos chilenos o a los estranjeros ~desapareciera el buq'.le i perdiéramos al co-
que tienen ajencias en Ohile~ ~ mandante. 

Pero creo que de los sesenta i cinco millones ~ Mucho me temo qué acontezca ahora algo 
en Oro solo habia una parte relativamente pe- ~ parecido con la promesa que nos hace el se
queña en la casa Hotschild; todo lo demas es-~ñor Ministro. 
taba en los bancos alemanes i en el Banco de ~ Nosotros resignareml)s nuestros puestos si 
Chile. Estas mismas instituciones pueden se- ~no se economiza, ha dicho el señor Minisko 
guir recibiendo oro fiscal para sacar aquí pa-: de Hacienda. 
pel. Viene un cataclismo ¿/lué Ministro dd ¿Qué ganaríamos con aceptar esa declara

, Hacienda se atreverá a cobrar a esto'l 1,ancos~ ~ cion ~ 
Tiene esto todavía un mconveniento mayor. ~ Que perderíamos el Ministerio miéntras el 

Aquí todos nos hemos aunado, ore ros i pape-$ país se hundia. 
1,TOS, aun aquellos que no se afilian en nin- ~ Le debíamos al Banco de Chile la suma de 
guno de estos bandos; todos concurrimos, en ~treinta i ocho millones de pesos, le pagamos 
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í 
veinte con el producto de 1 venta de bonos,~quien ha or~enado hacer el depósito a que 
luego le quedamos debif'n<'l dieciocho millo-~me vengo refiriendo. , 
nes, por los cualts le ahoná amos un interes~ Por fin, ya que hai una lei que ha Qado 
de siete por ciento. ~marjén para que se interprete en la forma in-

Miéntras tanto el Banco de Ohile nos debia ~ di cada, constituyéndose así un sistema jeneral 
veintidos mitlones de pesos que nuestro Go- ~ de administracion, creo que no conviene apli
bierno habia depositado en 1 oficina del Ban_~car1a actualmente, en los r;u?ment?s en que 
co en Inglaterra; luego habia n saldo a favodpostblemente venga una C.TISIS. HaI algunos 
del Gobiprno de Chile ascen ente o cuatro mi_~que cr.een que no vendrá; sm embargo acabo 
llones de pesos. ~de hablar con un industrial del Sur de la Re-

S
· b . de' t f $ pública, quien me manifest6 que las provincias 
m em argo se qUIere e lInar es os on-'d A' . b b b· 

dos al pago <'le la deuda que ai a favor del~lle raucama son una esponJa q~e a sor e. 1-
Banco de Ohile. : etes por todos lados; que all~ los :negocIOS 

~ estan en manos de los que manejan billetes en 
Todos estos antecedentes o ~guraban en ~ la mano, pues es preciso comprar al contado 

las cuentas ordinarias hasta 1 m?mE'~to enpas maderas i otros artículos en pequeñas can 
que f\lÍ. ~n busca de datos a a DueCClon ?e ~ tidades .r0r una i otra parte, para revenderlos 
Con~ablhdad, ~omo tampoco:5 uraba esa e~Js-~en segUIda a los grandes proveedores. A esto 
tenCla que habla fuera de la usa Rostschlld. ~ se debe que en el último año se hayan Í'lnda-

Yo pregunto ¿es posible qu sigamos en es-~do mas de cuarenta ajencias de los distintos 
ta aritmética-no diré sistema administrafivo~Bancos en las provincias de la Araucanía, i 
de los fondos del Estado-con estlt aritmética ~ esto completa i aumenta el volúmen de los ne
digo, de deber al Banco de (hile di"cioch~~gocios mas grandes que ha habido en Chile; i, 
millones de pesos, por los cual s les abonamos 3 sin embargo, seguimos con la misma circula· 
un siete por ciento de interes, en los precisos~cion monetaria que habia en 1907. 
momentos en que él nos debe eintidos millo ~ En 1907 baj6 un poco el cambio, debido a 
nes, por los cuales nos abona e uno por cien- pa especulacion, ~i qué hizo ent6nces el gobier
to de interes? ~Es el Estado q ien debe favo-~no de don Pedro Montt, de aquel orero cuyas 
recer i fomentar los negocios el Banco de ~ doctrinas siguen informando el criterio de al
Chile, o es el jerente, el admi Ístrador de la~ gunos de mis honorables colegas~ Envió, en 
institucion quien debe hacerlo'? Puede seguir E noviembre de ese año, un proyecto sobre va
se por mas tipmpo dejando al obierno la fa-~lps de tesorerías al Congreso, v .. les que debian 
cuItad de disponer arbitraria ente los dine-: entregarse a los Bancos con garantía de los 
ros de que dispone la Nac!on en el estraniero?Ebonos. Aquel mismo Presidente orero, pre-

Ureo que los lejisJadores que ictt'ron la lei~se~tó, pues, un proyecto sobre v~les. sin liníi
de 1884 no pensaron jamas en i cluir los fon_~tac~o.n, alguna. El pro~ecto. d~Cla: el Estado 
dos que tuviéramos en E-nropa fectes a fines:emltIra vales de tesore~l~s, sm lllteres, a todos 
d~terminados entre aquellos.d que podria~l~s Bancos q~e los solIcIten. Yo pedí que se 
d~spon.e~ el se~or 1?~rector del T soro; aquella~fiJara algun mt(>res pa:a que esos .vales no 
dlSposIclOn se 'refirlO natural me te a los fon_~fueran papel-moneda SImplemente, Idea que 
dos que se pe:cibieran en el pai ; porque en- ~ se aprob6 en t'sta Oámara, i que fué rechazada 
tónces se E'fi>tim6 que el pais po ria tener so- ~ en 16. otra, de mo~o que el proyecto se aprobó 
brante de fondos, que no habría os de t~mer ~ en la forma que ,;,mo al Congreso. Afort~na
cinco años de derroche o de ga tos i16jicos,~d.amente, no Re hIZO. uso de aquell~ auto;Jza
gastos prematuros que se antÍl;i aban al pro- ~ Clon con la espectatlva d~ que hubIera Clrcu
greso del pais. ~lant~.en caso ~e que la caja de los B~n~os .se 

Fué por eso que se estimó que i el Gobier_~deblhtara .. ROl. nada de esto queda, III SIqUle-
no tmia guard~dos algunos fond s que hicie-Va la mod¡:5caclOn q~e se pr.opus~. . 
ran falta a la cIrculacion lJudiera depositarse~ ~~ro, vuelvo a mI cucstlOn: SI esta caja <!-e 
ellos po~· intermedio del señor ¡rector del ~ emIslO~ va a figurar c0I?-0 un recurso estrauo 
Tesoro 1 de acuerdo con el señor Ministro de~al Go_blerno, deb~ tamblen basarse ~n fondos 
Hacienda en algun Banco de su e eccion ~estranos al Gobierno. No es propIO que la 

.. . . ~caja vaya a estaa basada en que el Gobierno 
Pero no pudo referIrse a dmero q~e h.uble-~ por debilid~d, por cOnlusion, o por favor a de

ra en E.uropa para responde.r. a bligaclOnes ~ terminadas in tituciones, deposite en ellos el 
deterrnmadds, ~ues no los habla e e::<a fecha. ~ dinero sagrado que tenemos en L6ndres para. 

A. esto habrI.a qu_e agr~g~r qu talve~ no É convertirlo en billete; dejémosla que obre sin 
ha SIdo el propIO senor Mllllstro d HaClenda~intervencion del Estado. Por eso insisto en 
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mI proposlclCn, 1 como este asunto tiene mu-$ Para este efecto se verificó una reuníon i 

chas proyec?iones, ~ puede a~ectar m':lchos de.~los señores Diputados, en su mayoría, ma~i
bates postenores, pIdo votaclOn nommal. ~ festaron que en ese momento no consideraban 

B.l señor Tocornal (Minis~ro del Interior). ~ conveniente tomar medida alguna, atribuyen-

-PIdo ~ pfllabra. señor ~resldente. :do la mala .situacion que se dejaba sentir a la 

El senor Matte , (PresIdente). - Como ha $ circunstanCla de que el Fisco debia al Banco 

llegado la hora, quedará Su Señoría con la pa-~c1e Chile una suma cuantiosa. Se insinuó allí 

labra para la segunda hora. ~la idea que fué aceptada por unanimidad de 
S d 1 . " , 

El suspen e a seSlOn. ~q~e el Gobierno presentara un proyecto de 

Se suspendió la feS/ion. .$181, tendente a obtener del Congreso la auto-
~ rizacion necesaria para vender cincuenta i 

SEGUNDA HOR 
A $cinco millones de pesos en bonos que estaban 

.n. ~ afectos al fondo de conversion. 
: El Gúbierno presentó el proyecto i el Con-

Proyecto económico $ greso le preptó su aprobacion, pudiend0 rea-

, ~ lizarse la operacion en condiciones favorables 

El señor Matte:(Presidente).-Continúa:para el Erario Nacional. 

la sesion. ~ Pasadas las elecciones, los Bancos volvie-

Continúa la discusion del artículo propu~:ron a manifestar al Gobierno, por medio de 

to por el honorable senador por Santiago. : sus jerentes, la imperiosa necesidad de que el 

El señor Tocornol (Ministro del Interior).: Congreso fuera convocado a sesiones estraor-

-Voi a hacer uso de la palabra por breves ~ dinarias, i llevaron el mismo proyecto que en 

momentos i solo para contestar algunas alu-Ha ocaslon anterior, con una sola reforma: 

siones que en su discurso ha hecho sobre lJS ~ aquella de que bastaria depositar oro en al'

procedimientos del Gobierno el honorable Se ~ cas fiscales para retirar papel-moneda, en la 

nador por Santiago. ~proporcion de doce peniques por cada peso 

Su Señoría, des pues de la votacion que se ~ papel; es decir, que se modificaba el proyec

acaba de producir, manifestó que el Gobierno: to que habia sido sometido a la consideracion 

no ha tenido razon en realidad para convocar ~ de un grupo de Diputt\dos, suprimiendo la 

al Congreso a sesiones estraordinarias. Agre_~garantía supleme:::taria de los seis peniques 

gó Su Señoría que esta convocatoria impor-~por peso. El Gobierno no creyó conveniente 

taba mas bien una alarma a la opinion, de tal~disminuir esa garantía, porque consideró que 

manera que si no hubiera habido convocato-~manteniendo el proyecto primitivo, su discu

ria, estaría ésta mas tranquila. ~ sion se haria mas fácil en el Congreso; pero, 

Esta apreciacion me induce a manifestar al:sin hacer cuestion de ello, sometió el proyec

Senado ,máles han sido las razones que han~to a la consideracion del Senado. 

obrado en el ánimo del Gobierno para convo-: Los banqueros, en las dos ocasiones en que 

car al Congreso a sesiones estraordinarias. :hicieron presente al Gobierno las dificultades 

Durante las últimas sesiones que se verifi-:por que atravesaban los negocios i la situa

caron en los meses de diciembre i primeros: cion en jeneral, declararon que con un pro

dias de enero del presente año, los jerentes ~ yecto de esa naturaleza esas dificultades desa

de bancos se acercaron al señor Mintstro de: parecerían, no en una forma absoluta, por 

Hacienda para hacerle presente la necesidad: que el proyecto no podia considerarse como 

de que se tomara algun temperamento que: una especie de maná que lloveria en forma dc 

diera mayor elasticidad al circulant.e; que la~capitales, pero, en fin, que haria del!lapare~er 

situacion porque los Bancos atravesaban era~lentam~nte la falta de Circulante que se deJa

grave, i que se podian producir trastornos$ba sentIr. 

profundos en los negoci?B. Los jerentes de ~ La otra co~sideracion que tuvo mui en 

banoos se pusieron tamblen al habla con el~cuenta il Goblerno para convocar al Congre

Ministro del Interior, i le presentaron un~so a sesiones estraordinarias, fué una que, una 

proyecto de leí que habían elaborado, el (mal~vez espuesta, dejará pleilame'D:te convencido 

fué lle\'ado por el que habla en consulta a la~ al h?uorable Sen~dor por SantIago ?-e que el 

Honorable Cámara de Diputados, rogando a~Goblerno ha temdo fundados motlvos para 

algunos de los miembros de dicha Cámara hornar esa determinacion. 

que se ocupan de preferencia en asuntos eco- ~ A raiz de los sucesos que se produjeron en 

nómicos, que se sirvieran manifestar al Go-~las última:s elecciones, i que no se bonarán de 

bierno su opiuion respecto del proyecto elabo-~la ~emorla .de los ,honorables Sen!ldores qu.e 

rado por los Bancos. ~ qUleren meJores días para su Patna, la. totah-
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SESION DE 10 DE ABRIL 1755 '\. '\. "t.."t..'\. '\.'-'\.'\. 'V\.'\. '\.',,\1\. '\.'\.'\. '\"\. '\'\.'\. '\ "\. '\."\. '\'\. .... '\'\ '\."\. "\."\."\. '\.'\. ... \."1 \..,," "\. "\, "\. "\, '\. .... "\, '\. "\,'\. '\. "\, '\. '\. '\. "'''' "l.'" "\, "\.'\. v\. "1. "\, '\.'\.'\. "\.'\. "\. "\. '\. ....... \..:'\.'\:'\.'\. '\.'\.'\. '\,i'\. '\.'\. '\. v\. '" "\, "\. '\."\. '\. '\. '\. '\. '" '\. '" '\. '" '\."\. "\. '\. '\. '\. '\. '\. .... '\ .... -dad de la prensa, sin distincion dA colores po-~ libras, que se hallaba depositada en la Casa líticos, pidió con insistencia se citara al Con-~ Ros,.child i ijue estaba destmada a la compra grAso a sesiones estraordinarias con el objeto ~ de armamentos. primordial de que despachara una lei tenden- ~ El señor Rivera.~Seria acuerdo de todo te a incinerar los rejistros electorales, que ha-~el Ministerio, sin duda. bian sido la piedra m;gular de todas las falsi-~ El señor Tocornal (Mini~tr? de~ Interior). ficaciones llevadas a cabo. ~-Exactamente; de todo ell\flmsteno. Viendo el Gobierno {lue la unanimidad de ~ Ei millon de libras fué depositado en ~a sula opinion, que la unanimidad de la pr,'nsa ~ cursal del Banf'o en Lóndres en las mIsmas pedian que se COJ,vocara al Oongreso, res 01- : condiciones en que lo establ en la Oasa Host· vió hacerlo, a fin de que se pronunciara, tan- ~ chi1d .. como lo he dicho. to sobre ese problema como sobre el relativo~ Se dice que el Banco de Ohile ha usado es-• al aumento del circulante. ~tos fondos o parte de ellos depositándolos en Aquí tiene el honorable Senador por San-:arcas fiscales para obtener así, en conformidad tiago, mui suscintamonfe espuestas, las razo- ~ con la Ie'i de conversion vijente, la suma de nes que obraron en el ánimo del Gobierno ~ ocho millones de pesos en billete s. Yo no sé para convocar al Congreso a sesiones f'straor- ~ si el Banco ha hecho esta operacion; pero, dinarias, a fin de que tomara en cOllsidf'ra- ~ dando por sf'ntado que la haya efectuado, escion únicameute esos dos proyectos, l;no de~taba en su derecho para hacerla, desde que los cuales fué presentado a la consideracion~la espresada suma le fué entregada por e del Senado i el otro a la consideracion de Ja~Gobierno sin ninguna lirnitacion, de manera Cámara de Diputados. : que él podia darle el empleo que creyera con-Quiero ocuparme tambien de la indicacion r veniente a sus intereses. E:sa operarion es que ha hecho el honorable Senador, tenden· ~ perfectamente regular, así como el depósito te a que en el proyecto (,n debate se consulte ~hecho por el Gobierno era muí justificado, si un artículo que contenga riertas restricciones ~ se considera que el Banco de Ohile era acreeen cuanto se refiere a los depósitos que debe ~ dar del Fisco por cuarenta i siete miHones de hacer el Gobierno en Jos bancos. ~ pesos i, ya que no se los pagaba, era natural Desde luego debo declarar, por lo que to- ~ que le diera alguna compensacion. ca al depósito de UD míllon de libras en la~ En la indicacion propuesta por el honorable sucursal del Banco de Chile en Lóndres, que~Senador por Santiago hai algo que considero esa operacion no fué hecha por el Ministerio ~ un poco complejo i que le rogaria a Su Señoactual, aunque eso no significa que yo no la ~ ría que lo aclarara oportunamente. M e refiero considere perfectamente correcta i conveníen- ~ a la prohibicion de depositar los fondos que te. Cuando ella se hizo, el Fisco debia al ~ingresen a la 'resoruía de Chile en Lóndres Banco de Ohile la suma de cuarcmta i siete ~ en bancos o ajencias de Bancos que tengan millones de pesos, i como no habia la pro ~ su jira en Chile. Estf1 dis posision, en caso de babilidad de que fuera pagada próximamen- ~ que se incorporara a la 1ei, seria mui difícil te, a pesar de que en repetidas ocasiones se~de aplicar, porque hai en el pais alguIlos banle habia prometido cancelarla, el banco soli-~cos al(jman(~fl que no se sabe si son o no son citó del Gobierno que, a modo de compensa- ~ajenci¿,s de tales o cnale>! bancos europeos. cion, depositara e~l b ofil~ina del Baneo en ~¡,Oómo podria el Gobierno calificar si esos banLóndreR la suma du un millon de libras que ~ cos son o no son ajentes de instituciones ballestaba depmútada en la Casa de Rostcluld, ~ carias emopeas, para los efectos de negarrecibiéndola en las mismas condiciones en ~les los depó¡útos a que se refiere Su Señoría? que lo estaba en esta últi ma. ~ He querido dar estas esplicaciones para jus-En ese momento no se veia de qué recmsos~tificar la conducta del Gobierno en los puntos podia echar manos el Fisco para pagar~a que se han referido las observaciones del su deuda al Banco de Chile, pues· hasta~honorahle Senador de Santiago. entónces a nadie se le habia ocurrido la idea~ El señor Walker Martínez.-No contesde vender para ese, objeto los cincuenta i~taré todo el discurso del señor Ministro, porcinco millones pesos en bonos, que produje- $ que solo falta media hora para el término de ron los cincuenta millones de francos cón~la sesion i creo qUA todos tenemos interes en los cuales se canceló la deuda. ~ concluir hoi. Así es que me limitaré a la últi-Fué entónces cuando el se'ñor Ministro do ~ma parte de su discurso. Hacienda de acuerdo con el seijor Ministro ~ Cuando llegue el casa de depositar estos de Guerra, depositó en la oficina del Banco Efo:ndos el Gobierno estudiará naturalmente la de Ohile en Lóndreil la suma de un millon de; situacion de los bancos alemanes a que se ha 
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re:ferido el señor MiniF>tro. Aquí no tenemos~cinco millones de pe80B, í en tales' circuns

antecedentes para resolver el punto. ~ tancias :fué cuando se hiz\l en la oficina del 

Si de las investigaciones que haga el Go-~ Banco de Chile en Lóndr,'s el depósito de que 

bíerno J eBulta que un banco no tiene ajencias ~ se ha hablado; ayer mismo el ~eñor ::'/linistro 

en Chile, podrá recibir depósitos; pero si re-~de Hacienda nos decia (\\le 1<1 cuenta corrien

suIta que tiene ajencias o sucursales en elhe por quince 111iHnnes que tendrá el Estado 

pais, entónces cae bajo la sancion de la lei. Mi ~ en el Banco de Ohile sr:rvirá p;Ha el pago de 

propósito es evitar que venga la accion del ~ las deudas del gstado a [\:utlcubres. 

Estado a inmiscuirse en materia de circulante, $ Ahora bien, si el Banco (le Cble está pron

como decia mui bien el honOlable Senador de ~ to para atende:' a L1,S nec ,~i¿bde3 del Estado, 

Ooncppcion. J1;vitemos esto aprobando el artí- ~no hai justicia en esduirlo de los depósitos 

culo que IJe propuesto, que no puede ofl'ecedde fondos do cualquiera 1'l'8cedencia que in

lugar a dndes, porque la palabra ajencia es ~ gresen a la Tesorería dí' Ohi ¡.. en Lóndres. 

mui clara i en todo caso es el Gobit,J'llo quien~ Hai otra comicleracion de importancia que 

debe investigar el punto. ~se puede haeer para deja" "TI estos casos en 

El Eeñor Figucroa.~Yo entiendo que a~libt)rtad de obr8r al Prcsiderue de la Hepúbli

pesar de aprobarse el artículo no caerian bajl}~ca, i es qllí'l el artículo 72. de la COl1stitucÍon 

su sancion esos bancos albmanes, porque sqestabJece que ·al Pl'esi<lont" de la República 

. en el hecho tuvilTan aquÍ sucursales, estas su-~está confbda la af1min;stn:clon i gobierno de 

cursales tienen una responsabilidad limitadf1 i~la Repúbli'8; la indicacion del seijor Senador 

no puerlen comprometer sus c"pita]es sino ~por Santiago importa una l'e:,;triccion de la :fa

hastil cierto punto; son bancos filiales, enti- ~ cultad constitueional ud f'residcnte de la Re

dades jurídicas diversas del banco principal. ~ pública para administrar los fondos de~ Es-

Por esto es que no caerian bajo la sancjon~tado. , 

de la leí, i por la inversa, quedarian colocados~ El señor Walker M: rHnez. [la facul

en una situacicn ventajosa con relacion a los ~ tad jeneral del Presidente de la República 

bancos chilenos. ~para administra" ¿exije nl'cesul'íamente que 

Esta situacion seria verdaderamente odiosa, henga la libertad de (kp(!'itat los dineros fis

tanto mas cuanto que hai ya muchos eleIDen-~calés en cualquier Bunco? ¿Nu puede 'ma lei 

tos que favorecen a 10:3 bancos estranjeros; ~limitar esa fa(;ultad~ ¿::'ltl [n'eteml,'rá tambien 

basta recordar, entre otros, la contribucion ~ que, ufando el Presidente (L~ semejante fa

mobiliaria, que no les afecta lo mismo que a: cultad, llegue hasta poder prestarnos dinero 

los nacionales. Así, pues, aun aprobado el ar-~a los particulares~ 

Hcnlo, podria el Gobierno hacer de'pó.sitos en~ El señor ~i,:era.'--.T-,a. condícion de los 

cualquiera de estos bancos ale~anes 1 no po- ~ banc?s es ~Ul diversa, 1 halo respecto de ellos 

dria hacerlo en los bancos chIlenos, que son ~ co:p.slderaelOnes que no eXIsten respecto de 

los que ayudan a la actividad comercial i los Hos particulares. Siempre se han hecho depó

que prestan dinero al Fisco. ~ sitos de :fondos fiscales en los bancos chilenos 

El señor Rivera.-·Voi a decir dos pala-~i nunca han peligrado. 

bras para :fundar mi voto. ~ En cuanto al mil l on de libras esterlinas a 

Creo como el señor Ministro del Interior qque se ha hecho referencia, depositadas en la 

como ~i honorable colega de senaduría, que ~ Oficina del Banco de Oh¡le en Lóndres, debo 

no habria por qué escluir a los ,bancos naeio-~recordar que ese millon está destinado al pago 

nales de los depósitos de fondos de cualquie-~de armamento adquirido o contratado por 

ra pro~:edencia que :fueran, que es así como ~ nuestro Gobierno, i debe estar listo para ese 

dict' la indicacion del honorable Senador de ~ pago en el momento oportuno. 

Sanha,go. Su Señorí.a ha querido evita! que~ ~ bien, i~a :faltado~lguna vez el Banco de 

1m; :fc/ncios fiscales Slrvan para estraer bIlletes; ~ Chlle~ ¿Hal algun pelIgro de que esto suceda? 

si S,l Señoría se hubiera limitado a los :fondos~Me parece que no puede haber ningun temor 

que se depo~iten en la Caja ~e Emision, ~o-~de <¡!le no se paguen por. el Banco de Chi1.e 

dria haber ~Ido aceptada su Idea; pero nó .1e-~los JIros que haga el GobIerno contra este mI

neralizándola en la :forma que lo ha hecho,~llon de libras, a medida que sea necesario 

porfjne entónces importa una esc!usion para ~ para el pago de armamentos. 

los bancos nacionales, que no tiene razon de: Por lo que hace a los bancos estranjeros 

ser. ~ con sucursales en Chile, adhiero a lo ma-

O(nr1'e oRte hecho curioso: el Banco de~ni:festado por el señor :l\linistro del Interior. 

Chih ausilia al Estado en todo momento; has- ~ La jeneralidad de esos barreos son, en reali

to, hace poco, éste debía a aquél cuarenta i ~ dad, instituciones autónomas que merecen to-
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da confianza; de modo que no habria moti-~ circulante i que necesitan ausilio fiscal. He
vo para escluirlos de cualquier depósito de ~ mos votado t\ste ausilio en forma manifiesta i 
londos que teng:1 que hacer nuestro Go-Ho hemos rechazado en lorma disimulada. Si 
bierno. Ha ayuda ha de venir por medios legales, aun-

Si el señor Senador por Santiago hubiera E que administrativos, ¿qué hacer~ ..... . 
limitado su indicucion a re~;trinjir los d\'\pósi-~ Pero lo que no puedo aceptar, despues del 
tos de los fondu) ele la Caja de Emision, yo ~rechazo del artículo 2.° del proyecto de la Co
no habria estado cli;;iante de aceptarla, pero~mision es que los londos de la Oficina de Emi
refiriéndüse a lOil Lmdos de cualquier proce- ~ síon se depositen por el Estado en los mis
dencia que senn, no lile parece ac~ptable, i la~mos bancos que tienen la facultad de deposi
considero injust a en lo que respecta al Banco ~ tar oro para sacar billetes, aunque sean de 
de Chile. ~primer órden. 

El señor Walkcr l\Iartínez.-Pido al se-~ Hago, por tanto, indicacion para modificar 
ñoJ' Secrdario qUi dé lectura al artículo 72 deEla del honorable Senador por Santiago en la 
la Oonstitl1cioD, l'ara no quedar bajo el cargo ~ forma siguiente: 
de violarla, que me ha hecho el honorable Se-~ «El Estado no podrá colocar los fondos de
nador por Val¡,a'iliso. hositados en la Oficina de Emis:ion, 00. cam-

El señür Secreiario.-«Artículo 72.-~bio de billetes, en ningl1n Banco que tenga 
Al Presidenh; de la República está confiada ~ su jiro en Chile.:; 
la admiuü,trac!on i golJierno del Kstado; i su~ El señor MaHe (Presidente). -En dis
autoridad se e.:tíc"Ót: a todo cuanto tiene \lor~cusion la indicacion que ha formulado el se· 
objeto la com;clvacioll del órcteu ]Jtblico ~ flor Senador por O'Higgins. 
en el interior, i [l la seguridad e~terior de la~ El señor Walker Martínez:-La idea 
República, gual'dan¡j(\ i haciendo guardar la~contunida en esta indicacion está coutempla
Oonstitucion 1 las leyes.» ~da en el artículo 1.0 ya aprobado. Si bien es 

El señor Walker Martíncz.-Eso dice el~verdad que allí se habla de bancos de pri
artículo: .:guard8.ll:o i haóélldo guadal' lu~mer órden, es natural entender que con esos 
OOllstitucion i !a;:: [('Y' s», Lu"go puede haberEtérminos se ha querido haccr referencia a los 
leyes que detcl'i!' I e11 la lllan'c ra ":)1110 f,l Pre- ~ br:,;..¡cos eUl'01,eos que se equiparen a la Casa 
sidente de lo, }t, ú:,1:c" debe; administrar elatotsehild i al Baneo de Inglaterra. Yo entien
pais. 'V ~ do en esa forma la¡¡ dedara~iones qU0 ha he-

El señor Aldunnte -}\¡[e hall r,tndíado ~cho el siñor ?Iinistro de Hacienda. 
las opinion f s m,'n,lcAfcias pcr los honurables ~ 1<'1 señor Tocornal (Ministru del Interior). 
Senadores por '\\dPH'Hi·,o, señores H.\'t::ra iS-Esa es su verdadera intelijencia. 
Fígueroa. pon¡ll la i"diccwion del h(¡norable~ El S"ñor Walker Marlínez.'-Lnego los 
~enador por S¡wti,go es perf"c:ü¡mente lójica~fondosde la Caja de.Emision serán sagradoll i 
1 congruente con t>l lO o que ílc':iban de dar los $no podran ser deposItados en los bancos qUé 
misnlPs s ñe>t'es S, 1 la;.; o1'e14, i con los fundu-~tienen relaciones comeIciales en nuestro pais. 
mentos de eso \,0(0. $ El señor Aldunate."'-Lall leyes se in· 

No se ha ql;ei·jdo que el;J~s·a:':.(' cl)ntribnya~ tf,rpretan segun su letra (;u~,ndo ésta \::s c;am 
a la Caja de Emi::;i 1, dé) 11'",e"o 'billrt': fisc¡,l ~i precisa; de manera (iue los rérminos «Ban
Se quiere que lus bBncos sean lí)l'\ únicos emi-~ cos de primer órden» pll< den ser aplicados 
sores para lleg¡u d,~,cí(, luego al ideal de qui-~ perfectamente por el Gohi0rno a un Banco 
tal" al Estado 8U 1tdH:ion de regulador del cir-~nacional de primer órd\m, como el Banco de 
culante. Lójíco eS, ei!tónces, quitar al Estado30hile. , 
el medio de dar indirectament.e lo que no se É El señor. Walker Martínéz.":"Creo que 
quiere que dé direetamente. De otro modo ~ nó, señor Senador, porque e11 esto ocurrirá lo 
resultaría qUtl los bancos emitirian papel fis, ~ que con las letras de cambio. gn el comercio 
cal, con dineros fiscalts, roservándose las ven-~se emplean los términos «letras de primer ór
tajas i el control de la emision. ~ den» para designar a aquellas cuyo pago se 

Los honorables Senadores que acaban de~ considera mas seguro, i todos sahemos que las 
rechazl:'r el artículo 2.° del proyecto de la Co-~letras emitidas por el Gobierno de Chile, a pe
mision, dehif'ran votar la indicacion del hono $sar de su crédito, no son de primer órdeu; i sí 
rabIe Senador por Santiago, para ser conse, ~lo son las emitidas en represelltaciün de un 
cuentes. ~ Ban('o Aleman, por un inclividno que llega a 

N o sucede otro tanto con los que hemos ~ ChUe con un tintero i un libro de letras en 
manifestado el concepto de que los bancos no~blanco, que las emite a destajo, i que despues 
ienen fuerza por sí solos para .sustentar eq se da un balazo, dejando en. la plaza letras por 
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valor de millon i medio de libras esterlinasJdos contra la lei i contra la voluntad del 
Yo deseo evitar todo inconveniente queS Congres07 

pueda presentarse, proveniente de los bancos~ Por estas razones mantengo mi inr1icacion, 
que tienensujiro comercial en Chile, con l'es-~pues CIeo salvar con ella ]us fondos de con
pecto a estos fondos de conversÍon. Re que-~versiou de que trata el artÍénb 1.0; i no im
rido tambien sef"uir la lójica de los que <1C01'- ~ porta la suerte que ella ccrrLL en la votacion. 
daron en esta Cámara que se sacaran los bo-~ Yo cumplo mi deber, porque sé que en el 
nos que gamntizaban la convel'l:lÍon, para con-~pais hai la conyiccion prof,md,L deque es pre
cluir coo el desórden financiero. ~ciBo que sus finanza.s llZ' estén atadas a la vo-

Como lo he dicho muchas yeces, el oríjen~lulltnd d_e Ull;,?lo Banco. _ 
de esta indicacion mia nació al saber que ha ~ El sellOr Sanchez Massenlh.--D.sea 
bia un millon de libras esterlin3s depositadas ~ ria Rabel' cómo se procederá para la entrega 
en la oficinp del Hanc0 de Chíle en Lóndre~1J de los bilietes una vez re(:lbi.Ju el dinoro o 
Roí nos ha dicho el 8e1'ior Ministro que nn~garantí~ en 1;1, l\'s¡¡ectivd ofic.it!t~ ~e Lóndres. 
hai por qué creer que esas libras ester!inas~¿,Im;H:dlatamente dpspues. a.e reeIlnr':\' el av ,so 
sean las mismas que el Banco ha depositado ~ de n.aberse hecho el deposlto s: entreg<lran' 
en cambio de billetps ~los bllletfls al Banco depos'tante? 

El señor Tocorn~l (Ministro del Intel'jor).~ . El señor r~o~o.rnal {~~ÍJ;i.,tro dd Inte
-Lo que h" dicho efi solamente que el Dan_~I'lor)"---¿,A que oficma de l~ondres se refiere 
co hacia uso db su derecho. ~ el s~ñor Sena~ol'? . 

, " . '... : ' El sellor Sanchez Masenlh.-A la que 
~l S,üOI Walk~r Mart~I?-ez.-.-Po~ (~O yo~ deba I'\"cibir el oro que s(~ deposite pal'8. obte

qUIero t{ue en la le! se, !ll0dlfiq ue eso, a fin de: nel' billetes, sea un Banco la TesoI'cr'Ía Fiscal, 
que desaparezca e} pelIgro de que le s fo~~os~ u otra cualquiera. ' 
que teu~mos en Europa, que no han q~el1?o~ I~l ;;eñor Tocornal(iHínistro ('.el Interior). 
usarse m por un momento a la luz de dla'~_Daré Ulla, lijera csplic<¡cion a Su Seúoría. 
fran~ament\ se empleen d~ U~l~" maneta Ile- ~ El Banco deCilite, por ejemplo, dc'posita 
gal, mcorrecua; como h~ ocurn~o en e. caso ~ doro en la casa l<'otschild. l{ecl bielo el aviso 
a qu~ h~, hech~ referen?lla, relaclOnado con la ~ por la :resnrerla, ~e O:lile en L~ndres, ésta lo 
deu~a d.l B~nco de. C~ll e. . ~ oomUllléa tel,:;grahcarnente al DU'edor del Te-

SI no hubIera eXJshd? el Banco de Chl~e ~ soro, diciÓJidole: «Eaneo de Oh;;o ha consigna
que entre~aba todo el dmero qt~e se le pedla~ do a' lit órden de esta l'pcwrería seÍsc:Íontas 
en (:ualq~ler rn~:ner~t~J.¿,se habrla, atr~r,~l:~(L~~~illíbras». EntóllCes h~ rrtlS?tel.í<1 Fiscal, en 
constantvmente, al In bunal do OUOlltctS., (,Hd ~ vlsta de este t.elecrmmn. 1 flrevIa fiallza de que 
bríamos votad\l en el pr,'supuesto, como 10 h'-~el Banco present~á el eertifiea.lo eorr~,spon
lli?S he<.:ho, g~;,tos de fenücarl'Jles pe'r .once ~ diente bu pronto como lo reciba, le entrega 
mIllones de pes.os en una sola partIda, 1, :l~ Hos billetes. 
brí8,1~os,uCOrnt:th\0 t?da'ol c,ase de obras p,HJh-: Se) ploercde, pum, tdegráfiramente. 
cas SlU orden 1 sm lijan. ~ El "eúor Sánchez ~Lsenlli.-Agraclez. 
~ ~l~stras de""gt~cia~ aC~.liales ,ienen de esa~ (~O al señOr' Ministro ~u e,"pllCacion. Q\lería 

facIlHiad qnu habla pura Jlra!' en excci:.lo sobre~úuicamenk adara!' ese iJUntO. 

la cuenta del13M~co. de. Uhih Por eso, si h0- ~ b:;l señor Eyzaguicrc.-Solo qUIero ma
mos pueslo una lWlltaclOil al GobWrll\), au~o-~nifo"tal' brevemente, porq;te va ,1 dar la lh)ra, 
rizán~olo ;loJanwllte 1- ara ll.'lU .eue~1.ta ele q ,:llc : que no exiBte 1<1 lncOIlseeuellc!a que ha ';reido 
ce l111¡lom~s dlJ pc~os ¿para ClllO depl~lO;:; a¡~Ier.· ~ velO (;1 honor"blo .'Jenadol' por O'Higgins eu
ta la puerta para quu Vitya,~ dCp~);3ltar IÍl:!lO'~r,re el prol'(bitO ma"ift·;sLt\lo ¡Jor mí de quitar 
ne" en l~Ul")Pf\, n,l Uil' J Hl'el:O.O. dos pO,!' (lf;n-:al ' SG1.JO la funciiHl db fijar ul clrcalaute que 
to de intcl'es, los cu,Jes remblrct (;11 prestaLi.10~8ec\, liocesc1rLo uara d mO'lJllllcntú linallciuro 
en Chile, p:' g,mdo 01 swt" po:' <.:ümto'?, ~ del jlais i el r:~clJazo dr, h indicu.cion del ~e~ 

Los honorables SenadOl'lH <le V alparnisu ~ flor Sena;ior por Santiago. 
han cO!l(>mn,clo uniformemente nuestro siste-: Bsta indieacion no haría SlllO entorppcer 
ma íirml1Cielo. oe hillltlgdclo a líegM el cré-~las operaciones de bancos resj)nt\tbleH que 
Jito di, Chile úasLa el esuomo de decir ql.10 ~ dif:ponen, no ,;oi\) del oro ¡!lO v en:ente de los 
no PGdia cumplir sus .obligaciones. ~Jues~depósit?s que 1~ieirm1Im. ellos el E~tado de 
oieu, si queremos regulan zar nuestras i1nan-~01l11e, SlllO tamolen dé! dlilero pr<lVnlllente de 
zas ¿,por qué se va ahora a dejar en manos del ~ Lodas ,,;us demas upemciones, pues, como se 
Gob10l'no bSte asunto, que J:lermítirá que el ~ tSube, todas las operaciones uctllcari<ts eul'O
Danco de Ohile haga un movimiento de fOll~ ~ peas se hac.en en oro. , 
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Por lo demas, ya en p] artículo 1.0 se limitó:zon Flu Sflñ Iría. Se va a votar la indicacion' 
la accion del Estado, dejando flstablecído queH~)rmu!ada p01 el honorable Senadol' por San-
los fondos de la Oaja de Emisiün DO podrán~twgo, set'lOf :Va~ke~~ . 
dflpositarsfl sino en bancos de primer órden, ~ . Votada la tndwacwn, resulto de~echada por 
i si no se estimara esto sufic:iente, yo acepta-~szete I'otos contra cuatro. 
ré la modificacion propuesta por el honorable~ El señor M,jfte·' (Presidentfl).-Sí no hu
Senador por íJ'Higgins; pero no pueelo acep-~biera inconveniente por parte del Honorable 
tar la indicacion del honorable Senador por ~ Senado, se podria dar por aprobada la indica
Santiago, que contiene una limitacion injus- ~ cían elel honorable Senador por O'Higgins. 
tificada.. ~ El señor Walker Martínez.-Y o pido 

El »eñor M átte '(Presidente ).-¿,Alglln ho- ~ que Sfl vote, señor Presidente. 
norable Senador desea usar de la palabra? ~ Votada esta indicacion, resulto aprobada por 

Oerrado el debate. ~diez 'IJotos contra uno. 
Se va a votar la indicac,ion . formulada por~ El señor Walker Martínez'.-Antes de 

el honorable SenatJ.or por Sanbago con la mo-< 1 l' d . . d 1 d'fi' t 1 h bl S d ~ evantar a seSlOIl, po namos acor ar no vo-
1 c~~~~ p~opues a por e ononl, e ena ur~ver a reunirnos hasta que la Oámara de Dipu-

por. 1991llS.. ~ tados nos devuelva algun proyecto. 
, . Si fuera .desIElc~ad~ ex: esta forma, se vota· $ El señor Matte.{Presidente).-No se pue

na en segUida la. mdlCaclOll del honorable Se-~de tomar ningun acuerdo señor Senador 
nado,r po~ S,antlagu en la forma propuesbt~porque en este momento no' hai. número. E~ 
por Su Senona. ~ i 1 M .. . El - R' "'C' d : 1 ~consecuenc~a, a esa se va a permItir CItar a el' Jen~r ? lvera.-(, OlUO que alla con a 3[os señores Senadores para mañana, a fin de 
mOE11 ca~iOn·S t. El'" ~ poder tramitar el proy6cto que acaba de des- ' 

. senor ecre arlO.- n a forma SI-~ pacharse. 
gUlente: ~ SI' 1 . 

L f d d i Ofi' dE" ~ e evanta a seSlOn. 
« os on os e la Clna e "mlslOn qUfl~ 

garantizan el billfltfl fiscal no podrán depositar- ~ Se levantó la sesíon. 
sé en ningun Banco o ajencia de 'bancos qud 
tengan su jiro All Chile.» . ~ 

El sAñor Walker Martínez.-Me parece~ 
que seria mas lójico votar primeralUAnte mi ~ 
indicacion, porque e~ la mas comprensiva. ~ 

El señpr Matte;' (Presidente).-Tiene ra-~ 

Por la primera hora, 
ANTONIO ORREGO B. 

Por la segunda hora, 
RAFAEL EGAÑA. 
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